
 

ANUNCIO RETRIBUCIÓN DEDICACIÓN EXCLUSIVA ALCALDÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE GUDALCANAL. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, se hace público para general conocimiento la 

siguiente información: 

 

En sesión extraordinario del Pleno del Ayuntamiento de Guadalcanal, celebrada el 

pasado día 28 de enero de 2026, se pasó a debatir el punto del orden del día denominado 

“Aprobación, si procede, de régimen de dedicación exclusiva de la Alcaldesa Dª Regina 

Rivero Blanco”, siendo aprobado dicho punto por 6 votos a favor y 2 abstenciones. 

 

Las retribuciones mensuales que recibirá la Alcaldía por el desempeño en régimen de 

dedicación exclusiva serán de 1.633,33 € brutos mensuales (incluido prorrateo paga extra). 

 

En Guadalcanal, a fecha de la firma electrónica. 

 

La Alcaldesa 

Fdo: Dª. Regina Rivero Blanco. 
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